
1.- Se aprueba proyecto de subvención en favor de la Fundación Crea Vida, Lota, por la
suma de M$ 18.000 denominado Hogar Geriátrico Crea Vida, Lota.-
2.- Se aprueban las siguientes modificaciones presupuesta¡ias:
a.- Por MS 18.000 subvención extraordinaria a Fundación Creavida, proyecto Hogar
Geriátrico Creavida, Lota;
b.- Por M$ 4.000 proyecto de inversión Pavimentación Villa Los Aromos;
c.- Por M$ 2.150 actividad Conmemoración Glorias Navales.-
3.- Se aprueba proyecto Contratación Estudios de Mecánica de Suelos en diversos sectores
de la comuna de Lota, por M$ 5.000.-
4.- Se aprueban bases de avenimiento en causa laboral RIT 0-12-2023 del Juzgado de Lota,
seguida en contra de la Municipalidad por Nicole Vega Rojas.-
5.- Se aprueba ampliación de usufructo en beneficio de la Asociación Deportiva El Carbón
de Lota bajo, respecto de la cancha El Roble, de 20 a 40 años.-
6.- Se aprueba proyecto de subvención denominado Arbitraje Extemo para campeonato año
2023 de la Asociación El Carbón Lota Bajo, por la suma de M$ 5.000, en favor de la
Asociación Deportiva El Carbón Lota Bajo.-
7.- Se aprueba proyecto de subvención denominado Arbitraje Extemo Femenino affLo 2023
del Campeonato de la Asociación El Carbón Lota Bajo, por la suma de M$ L501, en favor
de la Asociación Deportiva El Carbón Lota Bajo.-
8.- Se aprueba otorgar certificado de compromiso de aporte municipal para financiar estudios
de Actualización del Plan Regulador Comunal ( M$ 17.500 año 2024 y M$ 17.500 año
202s).-
9.- Se aprueba la creación de los cargos de Directivos de Seguridad Pública grado 8'E.M.R.
y Medio Ambiente grado 9o E.M.R.-
10.- Se aprueba autorizar a Sra. Karin Garrido Baeza, para instalarse con un carro de comida
rapida afuera de su casa ubicada en Montevideo con Brasilia en Colcura.-
I l.- Se aprueba Convenio de Transferencia de Recursos entre la I. Municipalidad de Lota y
la Empresa Starco S.A.-
12.- Se aprueba modificación al artículo 17 del Reglamento de Vestuario y artículos de

trabajo No 2 del 301712007 .-
13.- Se aprueban cometidos específicos a cumplir por 8 meses por profesional Asistente
Social para la Secplan.
14.- Se aprueban cometidos específicos a cumplir por funcionario municipal responsable del
uso y protección del TOTEM de Dirección de Triínsito.
15.- Se autoriza a la Agrupación de Grupo de Emprendedores Lotinos CREMPLO formada
por 16 emprendedores, ocupar puestos ubicados en callejón del costado de Chamonix Lota
Bajo.-
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